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PREFECTURA DE CURICÓ

Pionera en capacitación
de ley que modifica
atribuciones de Carabineros
e inspectores municipales
· Normativa fortalece la institucionalidad en materia de seguridad pública y
prevención del delito.

CURICÓ. En dependencias
de la Prefectura de
Carabineros, por primera
vez a nivel nacional, se
llevó a cabo la capacita-
ción conjunta entre la po-
licía uniformada e inspec-
tores municipales, a raíz
de que el 11 de febrero
pasado fuera publicada en
el Diario Oficial la ley que
entrega más atribuciones
para enfrentar la delin-
cuencia.
La reunión fue presidida
por la prefecto, coronel
Evelyn Osses Vásquez; la
seremi de Seguridad
Pública de aquel momen-
to, María José Gómez; el
alcalde de Romeral, José
Antonio Arellano; el fiscal
Jefe de Curicó, Miguel
Gajardo; los respectivos
encargados de Seguridad
de los municipios de la
provincia y los diversos

inspectores municipales,
quienes participaron acti-
vamente de la jornada.
La capacitación estuvo di-
rigida por el jefe del
Departamento OS-14 de
Carabineros de Chile, co-
ronel Mauricio Beltrán
Tiznado, y el teniente de
Justicia, Rodrigo Muñoz
Ramírez, quienes señala-
ron que los hitos funda-
mentales de esta ley es
que adecúa la estructura
orgánica municipal encar-
gada de adoptar medidas
en el ámbito de la seguri-
dad pública, crea la figura
del inspector de seguridad
municipal y facultades
que establece, realiza ade-
cuaciones normativas y
establece reglas sobre en-
trada en vigor.
El oficial de Justicia dijo
que "dentro de las faculta-
des de prevención del de-

lito que se encuentran
descritas en el párrafo 4°,
podemos encontrar los
patrullajes preventivos,
labores de inspección y
fiscalización, prestar auxi-
lio a personas lesionadas y
víctimas de delitos fla-
grantes, adopción de me-
didas de seguridad ante
emergencias, desarrollo
labores de televigilancia,
control e incautación de
especies de comercio am-
bulante, requerimiento de
identidad y rescate de ani-
males", detalló
Agregó que "los inspecto-
res de seguridad munici-
pal para enfrentar una
emergencia y prevenir da-
ños estarán habilitados
para establecer un perí-
metro de seguridad para
el resguardo del área don-
de ocurra la emergencia,
facilitar el acceso y la sali-

da del área resguardada a
Carabineros, Bomberos,
Ambulancias. Además,
podrán registrar los datos
personales de quienes ma-
nifiesten expresamente su
voluntad de aportar ante-
cedentes, entregar infor-
mación a los familiares de
las víctimas o personas
afectadas y a las autorida-
des, previa coordinación
con las instituciones com-
petentes, restablecer la
normalidad en el área
donde ocurra la emergen-
cia", puntualizó.

MUY IMPORTANTE
El teniente Rodrigo
Muñoz apunto a "qué se
requiere para ejercer las
facultades de prevención
del delito, las municipali-
dades deben dictar un re-
glamento, el reglamento
debe ser elaborado en ba-
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Gran convocatoria tuvo la instancia informativa que sirvió

para despejar dudas.

se a las orientaciones téc-
nicas que debe dictar la
Subsecretaría de
Prevención del Delito, las
orientaciones técnicas se
establecerán por medio de
una resolución fundada,
se considerarán indicado-
res como el índice de vul-
nerabilidad; capacidades;
presupuesto; cantidad de
habitantes; población flo-
tante; geografía, entre
otros", aclaró

En cuanto a las faculta-
des, indicó que "los patru-
llajes mixtos deben ser
realizados siguiendo los
protocolos elaborados por
el Ministerio de Seguridad
Pública, colaboración en
la implementación de las
medidas de protección de
víctimas de Violencia in-
tra Familiar (VIF) orde-
nadas por el Ministerio
Público o los Tribunales
de Familia, colaboración
en el control de medidas
cautelares personales del
Código Procesal Penal
cuando se trate de impu-
tados por los delitos de
VIF o por los delitos, en-

tre otras"

La jornada contó con la
participación de los dis-
tintos inspectores munici-
pales de la totalidad de la
provincia de Curicó, quie-
nes de manera activa fue-
ron resolviendo inquietu-
des, participando activa-
mente, generando diver-
sas instancias de debates.
Por su parte, la prefecto
Evelyn Osses manifestó
que "para nosotros es muy
importante comenzar el
año realizando este tipo
de capacitaciones, haber
invitado al ente técnico
que es Santiago OS-14,
nos genera otra visión, sa-
bemos que esta nueva ley
tiene mucho cambios,
profesionalización de par-
te de nuestros inspecto-
res, como decía mi coro-
nel, hay más exigencias
para ingresa y ser inspec-
tor municipal, también
tiene otras facultades, ele-
mentos de protección, eso
va a fortalecer todo el tra-
bajo en equipo que tene-
mos con las municipalida-
des".

EN LA RED SOCIAL X

Diputada critica al
Presidente Kast por Plan de
Reconstrucción Nacional
POR PABLO MARTÍNEZ MÉNDEZ

TALCA. El Jefe de Estado
anunció el sábado pasado
en Lirquén su Plan de
Reconstrucción Nacional,
iniciativa que contempla
más de 40 medidas en

Este es el segundo período

parlamentario de la diputa-
da del distrito 18 Consuelo
Veloso Ávila

áreas como vivienda, eco-
nomía, finanzas públicas y
seguridad ciudadana.

Mandatario fue criticado
por la diputada del distrito
18, Consuelo Veloso Ávila,

Además, para contener el
gasto fiscal, José Antonio
Kast detalló el proyecto
que considera la rebaja de
impuestos corporativos y
modificaciones a la gratui-
dad universitaria, buscan-
do frenar su ampliación a
nuevos deciles y limitar su
acceso solo a estudiantes
menores de 30 años.

quien a través de X (antes
Twitter) publicó: ¿ Qué sig-
nifica la "Reconstrucción
Nacional" de Kast para el
ciudadano de a pie? Menos
acceso a la gratuidad para
estudiar, dejando fuera a
mayores de 30 y miles de
beneficiados. Endurecer
los cobros del CAE a la
clase media y profesiona-

Tras el anuncio, el les. "Mientras, se bajan im-

puestos a las grandes em-
presas y se terminan res-
tricciones ambientales",
reprochó Veloso.
Finalmente, la parlamen-
taria fustigó duramente al
Presidente Kast con la pre-
gunta "¿Que no iban a re-
cortar beneficios sociales?"
Para luego señalar con du-
reza: "MENTIRAS.
Utilizarán la palabra
"emergencia" cuantas ve-
ces sea necesario para aca-
bar con lo avanzado".
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